
Quito, 25 de abri del 2013.

Señor
REPRESENTANTE LEGAL
PARQUESANTO DEL ECUADOR S.A. POE
Ciudad.

De mis consideraciones:
Miguel Eulogio Mariano Barra Castets con cedula de cludacanía 170291458.0 apooerado
general del sefor JOSE MIGUEL BARRA MARCEL, con ceca de cucadanía No
1704192986, por la presente comunico a uste, que he procexido a ceder a favor de Isabel
Marcel Ara, cuarenta, acciones crnarias y nominatas de un dls cada una, por un valor
total de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dela compañía
PARQUESANTO DEL ECUADOR S.A. POE, contenidas on el tulo y signadas con el número.
que se detalla continuación, por tanto el Cesionano tendrá todos los derechos y obligaciones.
qu le cortere la Ley 0e Compañias y el Estango Social

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS
mruLO NUMERO. MOE ACC, VALOR TOTAL.
52 del4731 214770 40 USD 40,00

TOTAL: 40 USD 40.00
Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía y dar cumplimiento lo que áspone el Ar 21 de la Ley de Compañas.

Mentamento,

dlaBano
eabel Noemi Marcel Arteta

170231459.0 “E 1TOISTOTS7
CEDENTE CESIONARIO.



 

Dr. Alfonso Freire Zapas
Quito - Ecuador

  

De: ODIA GHnERAL
 

Otorgada por SS. JOSE VIGUEL BARRA MARCIO, Y MEtISSO=

PAREDES. RODRIGUEZ DE APRA.

Aavorde;CASTIAS.

 

El 14 DP FÑRKERO pi 2000,

Cuantía: INDETERMINADA.

Quito, 2.28 de DIBERS2  
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CONYUGES SEÑORES JOSE MIGUEL BARRA
MARCEL Y MELISSA PAREDES RODRIGUI
BARRA

 

INGENIERO MIGUEL BARRA CASTELLS

INDETERMINADA

 epaDOS COPIAS£3 6,

AAAAAA
Enta clúdad de San Francisco do Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy
alolo tobrero del año dos milante mí. DOCTOR: ALFONSO FREIRE
FAPATÁ, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON: QUITO, comparecen
cónyuges señores José Miguel Barra Marcel y Mellssa Paredes Rodríguez de

ecualoriano y hondureña, en su orden, mayores de edad, de estadocivil

    
ra Pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor Illeral y que ribo es

squiente. "SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas asu
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De; Alfbeao Hrcire Zapats
168 ¡Podéritarites:41) Rec!

puebles,:: dineros; especies, valores, etcétera; 11)) Contiera «rectl

el pago: o. entrega de, lo quese debiera!

 

) Firme renovaciones y/o

5 de operaciones crediticias que los Poderdantés mantengán o llegaren

; ) Ceda y
hi garantíatítulos acción o valores de propledad de los Poderdantes; v)

le, éfidose, suscriba, etcélecra, sobre las cuentas bancarias, sean estas en

1es o cualquier moneda extrajera, que los Poderdantés maniengan en
blguler institución inanciera o bancaria dentro o fuera del país: w) Abra,

1ga o clerre cuentas bancarias, en el país o fuera de él, a
derdantes. En tin, haga cuanto pudieran realizarlos dicote persona,

de los

      lelones de los actos o contratos, suscriba los documentos, aceptaciones,
ludes, etcétera que créa necesarios obtener. “TERCERAEl Mandatario,

bt Ingeniero Miguel Barra Castells, tendrá las facultades/contempladas en el
lo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Cil de la República del

   

ncelaciones, levantamiento!de hipotecas;etcétera; m) Establezca y man Y (

 



Quito, 23 de abr del 2013

Senor
REPRESENTANTE LEGAL.
PARQUESANTO DEL ECUADOR 5.4 POE
Cudad

 Castas con cedua de cudadua 1702314590 apoderado
gens! del scre JOSE MIGUEL BARRA MARCEL r cacuia de cacadaría No
ITCATO2IO por la presemo comarco a uses, que he procoddo a cuder a lavo” 3 lgracio
Bara Morcol cuerda acciones crolnaras y norralmas de un dolar cado una. por unvalor
:otal de CUAMENTA DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDO" DE AMEHICA, de la compañía
PARQUESANTO DEL ECUADOR S.A POE. conieradas en elo y manadas con al numera
¿ue se detal a coriinación, por Ino al Cesicnario toncrá ludos los erecnos y osigacnes
uelo corten a Ley 0e Companas y elEstatuto Social

 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS

 

truLO NUMERO. ADEACC. VALOR TOTAL
ss dol 4911 4850 40 'SD 40,00

TOTAL “o us40,90

Se serán tomar nota de esta lransterencía er ol Libro de Acciorms y Accionistas de la
Compara y sar cumplmeno a lo que cispore s Ar 21 dela -0y de Compañias.

  

- CEDENTE.

 



 

 

  
Dr. Alfonso Freire Zapata

Quito - Ecuador
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De: PODER GENERAL,

Otorguda por: ——SéS: JOSEMIGUELbiamá mecaYvenrssas

PARIDAS RODREGUEZ DE BARRA

Alevorde:

DW.HiGUzmsm

sms

El 14 pk buseico pb 2000.

Cuintía: INDETERMINADA.

DICTEARE 2002.BW jej

 

Quito, a. de  





    
    

  

  

   

     

    

   

PODER GENERAL

 

'DOPOR: CONYUGES SEÑORES JOSE MIGUEL. BARRA
MARCEL Y MELISSA PAREDES RODRIGUE;
BARRA S

   

 

INGENIERO MIGUEL BARRA CASTELLS

INDETERMINADA

008 COPIAS£3 6, ep
ARABRARRSASISIRRSASIEDRRRIDIBISERELESASASRGaRaSa.

Ent lidad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy
alce febrero del año dos ml, ante mí. DOCTOR ALFONSO FREIRE
UPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO,comparecen

¡cónyuges señores José Miguel Barra Marcel y Molissa Paredes Rodríguez de
, ecuatoriano y hondureña, en su orden, mayores de edad, de estado, civil



  

  
  

   
   

 

    

    

 

  
  

    

edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación empresario y quehacess
doméslicos, respectivamente, domiciliados en la ciudad de Quito, Dist
Metropolitano y, con capacidad legal y suliciente cual en derecho se requiere,
esta clase de actos, a quienes para los electos del presente Instrumento se
denominará los Poderdantes. SEGUNDA: PODER GENERAL... Los cónyuy
señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de 8
mediante este Instrumento público, contleren Poder General, amplio y sul
cual enderecho se requiere, por sus propios derechos y por los que rep
en la sociedad conyugal que lienen contormada, a favor del seño:
Miguel Barra Castells, para que a nombro y en representación de estos p
realizar, entre otras,las siguientes gestiones: a) Administre y negocie los.
propiosy los de la sociedad conyugal. presentes y luturos como a bien tenga, 1
Contralga cualesquiera obligación, inclusive solidarias, comprometiendo Inc
los blenes de la sociedad conyugal: c) Garantice solidaria, prená
hipotecarlamente o en otra torma,obligaciones conterceros; d) Cumpla y
obligaciones que mantengan los Poderdantes y oblenga las cancela
respectivas; e) Adquiera, así sea por remate, reciba en arendo,
adminislración, elcet

y/o participaciones de sociodades anónimas o limitadas en las
Poderdantes participen como accionistas o socios; h) Celebre transy
bancarías o de cualquier indole, etcétera que tenga por objelo bienes



      

 

    
  
   

las y otra clase de documentos, fi) Représente a los Poderdántes en Juntas
Hiberaciones,etcétera de bancosu otras sociedades; o) Réconozca firmasdelos

ecerdantes, p) Intervenga en todos los ju

 

los (inclusive penales). peticiones,
jerélera en que sean o deban serparte los Poderdantes ó tengan algún interés, q)

)réndaria o hipotecaria o cualquier gravámenhipotecario: u) Ceda y

'n garantía títulos acción o valores de propledad de los Poderdantes, v)
bd
le, eridose, suscriba, etcétecra, sobre las cuentas bancarlas, sean estas en

:nga o cierre cuentas bancarias, en el país o fuera de él, a nombrÉ de los
persona.  

aceptaciones,
plétudes,etcétera que crea necesarios obtener. TERCERA. El Mandatario,

ingeniero MigueBarra Castel, tendrá las Iacutacos/bontempladas en el
falo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento CWÁI de 1a República del



  
   

    

    

    
    

   

   
  

Ecuador. Podrá ademássolicitar se dé el trámite que 1a 18% Ecugicrtay

Í para “este tipo de' poderes hasta lograr la Insciélón 8" el Reg

correspondiente, si es del caso. Usted, señor Notario, se dignará agregar

minuta que se halla firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera W

Abogado con matricula prolesional número tres mil cuatrocientos ochenta y e
del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda elevada'a

pública con todo su valor legal. En este acto se cumplieron con losmanda

preceptos legales del caso y leída que les fue integramente los compa
por mí, el Notario, se alirman ratifican en su tolal contenido y para con:
tirman conmigo en unidad de acto de todolo cual doy le
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fi Melissa Paredes Rodríguez de Barra
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Señor
REPRESENTANTE LEGAL
PARQUESANTODEL ECUADOR S.A POE
Cua

Der 

Miguel Eulogo Marro Barra Castols con ceduia de cucadaria 170231450-0 apoderado
gcrcral del señor JOSE MIGUEL BARRA MARCEL con cedula de cudacana No

92985 por la preserte comunco a ustes que he procedido a cedere 'avor as Esteban
Barra Marcel _cunrena acciones ordmarias y norinativas de andolar cada Una por un valor

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOSDE AMERICA de la compañia

 

   

 

 

 

PARQUESANTO DEL ECUADOR S.A POE,cortendasonul loy signadas cl amero,
ue se ootalla a commuación portanto el Cestonero tendrá todos los derechas y obigaciones.
ue le comete la Loy do Compañias y el Estatuto Social

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS.

tmULO NUMERO. 1DEACO VALOR TOTAL
5 de 477121 <810 40 USD 40,00

TOTAL. “0 USD A0.:00

in tomar nota de esta translorenca en 8 Libro do.
y dar camplmonto alo a

 

cores y Acconistas de la
¡spore €l Ar: 21 dela Lay de Compañías  
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CEDENTE.

 



  

 

 

  

  NOTARIA YA
LECIMO Surro

TONPELEA          

 

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito - Ecuador
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bl FOO NERAL

Otorgada por: ——S/S. JOSE WicueL sara ANC Y jerast

PAREDES PODRICIEZ DE PAPA.

A favor de;

————JNG,_MIGUELERRPA

CASTEIS.

Elpe

Cuantía: INDETARNTADA..

Quito, 218 de DICIEBORE 2002.88. ql
 

 



 

   

 

     

 

 

   

   

   
   

PODER GENERAL

   

 

'ORGADO POR CONYUGES SEÑORES JOSE MIGUEL BARRA
MARCEL Y MELISSA PAREDES RODRIGUEZ
BARRA

'AFAVOR DE INGENIERO MIGUEL BARRA CASTELLS

INDETERMINADA

DOS COPIAS,

 

AO
¡Enla clitad do San Francisco de Quilo, Capital de la República del Ecuador, hoy
talrcélde febrero del año dos mil, ante mí, DOCTOR ALFONSO FREIRE
ÍMPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen
 

¡cónyuges señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de
a, ecuatoriano y hondureña, en su orden, mayores de edad, de estado civil

tasados entre sí, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito metropólano,  

 

  

bles para contralar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen
Esrlura Pública, la minuta que me entregan, cuyo tenorIteral y quets
siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Enel registro de Escrituras Públicas a su

5 qu.

 



  
  

   

    

   

   
  

   

   
  
  
  
  

  

edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación empresario y queha:

doméslicos, respectivamente domiciliados en la ciudad de Quito, Dist

Metropolitano y,con capacidad legaly suficiente cual en derecho se requiere,
esta clase de actos, u quienes para los electos del presente instrumento se le

señores José Miguel Barra Marcel y Melissa Paredes Rodríguez de Ban
mediante este instrumento público, confieren Poder General, amplio y sutces
cualen derecho se requiere, por sus propios derechos y por los que re
en la sociedad conyugal que llenen contormada, a lavor del señor:
Miguel Barra Castells, para que a nombro y en representación de estos
realizar, entre otras,las siguientes gestlones. a) Administre y negocie los
propios y los de la sociedad conyugal. presentes y luluros como a bien tenga
Contralga cualesquiera obligación, inclusive solidarias, comprometiendoinc
los bienes de la sociedad conyugal, e) Garantice solidaria, pres
hipotecarlamente o en otra lorma, obligaciones con terceros; 4) Cumpla y

 

obligaciones que mantengan los Poderdantes y oblenga las cancela
respectivas; e) Adquiera, así sea por remate, reciba en arriendo, hipo
adminisiración,elcetera, bienes raíces, derechos y acciones, papeles fiduc
valores y más cosas y/o bienes; f) Venda, ceda, permule, hipoteque. de en p
en arrendamiento, anllcresis, etcétera, los bienes de los Poderdantes
Constiluya sociedades o compañías de cualquier clase, ceda o transfiera
ylo participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las
Poderdantes participen como aceionistas o soclos; h) Celebre transy
bancarias o de cualquier indole, etcétera que tenga por objelo bienes



  

   

    

    

  

  

    

   

   

  

  

 

168 Podérdantes:i1) Recita  la el pago o entrega “delo. qué: se debi
bles, dineros, especies... valores. etcétera; 11); Contiera .reciboj

endose,etcétera, cheques, letras de. cambio,libranzas,/pagarés,acciones,

éulas y olra clase de documentos, Á) Represente a los Poderdántes en Juntas;
ieiberaciones, elcétera de bancos u otras sociedados, o) Réconozca lirmas de los
[Poderdantes, p) intervenga en todos los julclos (inclusive penales). peticiones,

bétera en que sean o deban ser parte los Poderdantes 6 tengan algún Interés, q)
lebre cualquier acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que requiera

poderes o cláusulas especiales, r) Finme pagarés y/o convenios de crédilo u
¡pbigue de cualquier forma a los Poderdantes s) Firme renovaciones y/o 4

nes de operaciones crediticias que los Poderdantés mantengano llegaren
«cualquier Institución Financiera;t) Firme cualquier contrato de prenda

réndaria o hipotecaria o cualquier gravámen hipolecario: u) Ceda y

cen garantía títulos acción o valores de propiedad de los Poderdantes; v)

e, eridose, suscriba, elcélecra, sobre las cuentas bancarias, sean estas en |
es o cualquier moneda extrajera, que los Poderdantes mantengan en
quier institución financiera o bancaria dentro o fuera del 'país: w Abra,

ánlenga o cierre cuentas bancarias, en el país o fuera de él, a nombjá de los

 

Psderdantes. En fin, haga cuanto pudleran realizar los Poderdantes/ persona,
Ísémodo que nada se excluya de esto Poder Al etecto,los Podergániás otorgan a

 

plclones de los actos o contratos, suscriba los documento, aceptaciones,
tudes, etcétera que crea necesarios obtener TERCERA. El Mandatario, |

bt Ingeniero Miguel Barra Castells, tendrá las facultades/contempladas en ol |
llo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento el de la República del !
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Ecuador. Podrá además solicitar se dé el trámite que laYEcupidrtana con
para: esto UpO do' podores hasta ograr la Inscridcion- eieleg
coreespondiente, s es del caso Usted, señor Notarlo, so dignará agregar
demáscláusulas deestilo para la validez de esta escrilura pública ”. Hasta aquí

minuta que se halla firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera Wrl

 

Abogado con matrícula proteslonal número tres mil cuatrocientos ochenta y ca
el Colegio de Abogados de Quilo, la misma que queda elevada.a

 

pública con todo su valor legal. En este acto se cumplieron con los
preceplos legales del caso leída que lesfue integramente los compa
por mí, el Notario, se afirman y raliican en su total contenido y para cons
firman conmigo en unidad de acto de todolo cual doy le

o otorgó Ante ¿mi y an $4 de alto
o Estar Pcopia conilecada

210 setlada y llrmada hoy
pa] z ¿DIS e

aTAL
( ,

AV
Melissa Paredes Rodríguez de Barra
CL P4IIsIO2-2
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